
Ministerio de Hacienda
Dirección de Presupuestos
Reg, VV 560
I.F.N" 88-08.09.2014

Formula Indicaciones al Proyecto de Ley que reforma el
Código de Aguas

Mensaje N° 459-362 - Boletín N° 7543-12

I.-      Antecedentes

La  presente  modificación  al  Código  de  Aguas  tiene  como  objetivo  recoger  las  mejores
experiencias internacionales en materia de regulación del  uso y propiedad del  recurso
agua,  y,  por  la  otra,  adaptarla  para  responder  a  las  nuevas  necesidades,  propias  de
nuestro país. Todo lo anterior con la finalidad de implementar dos ideas orientadoras que
refuercen  la  administración,  uso  y  disposición  de  los  recursos  hídricos.  Al  efecto,  se
dispone, para los nuevos derechos de aprovechamiento de aguas, un cambio de concepción,
pasando de  ser  un derecho perpetuo a  un  derecho con una extensión  temporal  que
asegure  su  uso  efectivo  y  eficiente.  Además,  se  establece  el  consumo  humano  y  el
saneamiento  como  usos  prioritarios  del  agua,  asegurando  que  estos  siempre
prevalecerán tanto en el otorgamiento como en la limitación del ejercicio del derecho de
aprovechamiento.

Adicionalmente, se complementan las normas que permiten fortalecer las atribuciones de la
Dirección General de Aguas, especialmente en la regulación temporal del ejercicio de uso
de los derechos de aprovechamiento. Por otra  parte se modifican las normas relativas at
remate de derechos de aprovechamiento cuya patente no ha sido pagada, para hacer más
eficiente, económico y  eficaz el procedimiento establecido para su cobro; asimismo, entre
otras,  se  resguardan  los  derechos  de  los  actuales  dueños  de  derechos  de
aprovechamiento; y finalmente se establece el beneficio de una exención al  pago de la
patente por no uso de las aguas a las asociaciones de agua potable rural.





II.- Efectos Financieros

Las presentes indicaciones al  Proyecto de Ley que reforma el  Código de  Aguas,  no
tienen impacto financiero fiscal por cuanto están orientadas a adecuar la normativa a !
a realidad y necesidades vigentes.
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